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Policial

Informe advirtió que debilitar Estado
de Excepción favorece la violencia

El reporte de la Multigremial de La Araucanía sostuvo que cualquier
señal de retiro o debilitamiento de la medida es equivocada y podría

beneficiar a grupos violentos en la Macrozona Sur.

Neimar Claret Andrade

Una advertencia direc-
ta respecto al futuro del
Estado de Excepción en la
Macrozona Sur formuló la
Multigremial de La Arau-
canía en su informe co-
rrespondiente a marzo de
2026, al señalar que "cual-
quier señal de retiro o de-
bilitamiento del Estado de
Emergencia es una señal
equivocada que favorece a
quienes ejercen la violen-
cia".

El documento, dado a
conocer este martes 14 de
abril, agrega que esta no es
sólo una decisión técnica,
sino también política, con
efectos concretos en la se-
guridad de la población, en

un contexto donde la vio-
lencia, si bien ha disminui-
do en frecuencia, mantiene
su capacidad operativa.

En esa línea, el reporte
indicó que durante el pri-
mer trimestre de 2026 se
han registrado cinco he-
chos de violencia en la Ma-
crozona Sur, dos de ellos
ocurridos durante marzo,
los que se han distribuido
en las cuatro provincias
bajo Estado de Excepción.

A nivel acumulado, en-
tre marzo de 2024 y mar-
zo de 2026 se contabilizan
112 hechos de violencia, lo
que configura un prome-
dio cercano a un atentado
semanal en el sur del país.

Menos hechos pero
mayor impacto

El análisis también ad-
vierte que la disminución
en la cantidad de ataques
no implica una baja en su

gravedad. Por el contrario,
se observa un aumento en
la intensidad de los hechos
y en su capacidad destruc-
tiva.

En ese contexto, el in-
forme consigna que en los
últimos 24 meses han sido
quemados más de 110 ca-
miones pertenecientes a
distintos rubros producti-
vos, entre ellos forestales,
constructoras y plantas de
áridos, lo que refleja el im-
pacto económico de estos
episodios.

Asimismo, se advierte
que los ataques han ten-
dido a concentrarse en
infraestructura producti-
va, afectando maquinaria,
predios e instalaciones,
con consecuencias directas
en la actividad económica
de la zona.
Evolución y persistencia

del fenómeno

El informe también re-
visa la evolución de la
violencia desde la imple-
mentación del Estado de
Excepción en 2021, iden-
tificando una reducción
progresiva en la cantidad
de hechos, aunque en un
escenario descrito como
inestable.

En su etapa más recien-
te -entre marzo de 2024
y marzo de 2026- se re-

gistra un promedio de 4,8
hechos mensuales, lo que
equivale a cerca de un
atentado por semana.

Finalmente, el documen-
to señala que el 35% de los
atentados han sido adjudi-
cados, identificándose la
participación de al menos
siete grupos distintos, lo
que evidencia una dinámi-
ca fragmentada y persis-
tente.

Diputado Eduardo Cretton encabeza
entrega de proyecto de ley que

buscaextender pérdida de gratuidad a
estudiantes condenados por delitos graves
Los diputados de la Ban-

cada UDI, Sergio Bobadi-
lla, Mario Olavarría, Omar
Sabat y Eduardo Cretton,
junto a otros parlamen-
tarios, sostuvieron una
reunión con el Ministerio
Secretaría General de la
Presidencia para hacer
entrega formal de un pro-
yecto de ley que busca ex-
tender la pérdida del be-
neficio de gratuidad en la
educación superior a es-
tudiantes que hayan sido
condenados por delitos de
alta gravedad.

La iniciativa legislati-
va apunta a perfeccionar
el sistema de beneficios
estudiantiles financiados

por el Estado, incorpo-
rando nuevas causales de
pérdida del beneficio en
casos de delitos graves,
con el objetivo de forta-
lecer el uso responsable
de los recursos públicos y
resguardar la finalidad de
la política de gratuidad.

En el marco de la pre-
sentación, el diputado
Eduardo Cretton destacó
la importancia de avanzar
en medidas claras frente
a este tipo de situaciones,
afirmando que "Es hora de
dar señales claras, vamos
a proteger los derechos
humanos de los estudian-
tes que van a estudiar, no
de los que van a delinquir".
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